
y forma, se tendrá a la parte recurrente por desistida del
recurso. Se le advierte para que en su escrito de formali-
zación señale un domicilio en la localidad en que radica la
sede del T.S.J. conforme dispone el artículo 196 L.P.L.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.–La magis-
trada.–La secretaria judicial.

Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado, y se
procede a su notificación a los interesados por los medios
y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60
L.P.L, doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Multiobras O’Hara, S. L.», en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOC.

Santander, 23 de octubre de 2006.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, Mercedes Díez
Garretas.
06/15564

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de  sentencia en procedimiento de demanda
número 808/06.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Socoial Número Cinco de
Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
808/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias  de don José María García Gutiérrez contra la
empresa «Bobinas del Norte, S», sobre despido, se ha
dictado la siguiente:

Estimar la demanda interpuesta por don José María
García Gutiérrez contra la empresa «Bobinas del Norte,
Sociedad Anónima» y FOGASA y declarando improce-
dente el despido operado en fecha 31 de agosto de 2006,
condenar a la empresa a que en el plazo de cinco días a
contar desde la notificación de esta sentencia, opte entre
readmitir al trabajador en su puesto de trabajo en idénti-
cas condiciones a las que regían antes de producirse el
despido o a abonarle  la cantidad de 16.645, 26 euros en
concepto de indemnización, con abono de los salarios
legales devengados desde la fecha del despido hasta la
reincorporación, o la notificación de la presente resolución
si se optara por el pago de la indemnización.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Bobinas del Norte S», en ignorado paradero, expido la
presnte para su inserción en el BOC.

Santander, 13 de noviembre de 2006.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, María del Carmen
Martínez Sanjurjo.
06/15392

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 53/06.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
53/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Jesús Villegas Díaz contra  la empresa

«Montajes y Calderería Bravo, S. L.» y «Calderería
Técnica Cantabria, S. L.», sobre reclamación de cantidad
se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

PARTE DISPOSITIVA 
Proceder a la ejecución del título mencionado en los

Hechos de la presente resolución solicitada por don Jesús
Villegas Díaz contra «Montajes y Calderería Bravo,
Sociedad Limitada» y «Calderería Técnica Cantabria, S.
L.» por un importe de 9.015,18 euros de principal, más
901,52 euros de costas, más 901,52  euros para intereses
que se fijan provisionalmente sin perjuicio de ulterior liqui-
dación.

Requiérase al ejecutado a fin de que manifieste relación
de bienes y derechos de su propiedad para garantizar las
responsabilidades derivadas del presente procedimiento.

No señalando la parte ejecutante bienes sobre los que
trabar embargo, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mos y Registros Públicos, con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes y derechos del deudor de que
tengan constancia.

Líbrese al efecto oficio al Ayuntamiento, Jefatura
Provincial de Tráfico, Agencia Tributaria, principales enti-
dades bancarias (Caja Cantabria, La Caixa, Caja Madrid,
Banco Santander Central Hispano, Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Banesto y Barclays Bank), así como al
Servicio de Índices de la Propiedad.

Dése audiencia al Fogasa a fin de que en el plazo de
quince días pueda instar la práctica de las diligencias que
a su derecho convenga y designe los bienes del deudor
principal que le consten.

Notifíquese la presente resolución a las partes y a
«Calderería Técnica Cantabria» por medio de edictos que
se publicarán en el BOC.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en
el plazo de diez días, por defectos procesales o por moti-
vos de fondo (artículo 551 L.E.C. en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin perjuicio de
su ejecutividad.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo.–El ilus-
trísimo señor magistrado, don Alfonso González González.
Doy fe.–El magistrado-juez.–El secretario judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Calderería Técnica Cantabria, S. L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Santander, 13 de noviembre de 2006.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria, María del Carmen
Martínez Sanjurjo.
06/15393

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO SEIS
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en juicio verbal número 970/05

Don Joaquín de la Serna Bosch, secretario judicial del
Juzgado de Primera Instancia Número Seis de
Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de referencia se
ha dictado la resolución cuyo encabezamiento y fallo es
del tenor literal siguiente:

Juzgado de Primera Instancia Número Seis de
Santander.

Juicio verbal 970/05.

SENTENCIA NÚMERO 168/06.
En Santander a 20 de octubre de 2006.
Vistos por mí, Laura Cuevas Ramos, magistrada jueza

del Juzgado de Primera Instancia Número Seis de
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